
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: Proceso Divisorio. Rad. 11001 31 03 043 2018 00185 00 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de doce (12) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023)1, mediante el cual se confirmó la decisión del auto que 

decretó la división ad valorem del bien inmueble materia de la litis. 

 

Por Secretaría liquídense las costas impuestas al apelante en segunda 

instancia, las que deberán ser tenidas en cuenta en la liquidación de gastos. 

 

Notifíquese, (4) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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